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D E D A P R O V I N C I A D E M A D Í ^ I D 
A O V R l t rUNCIA O F I C I A L 

•«aî ie». 
Las loyos , órdonos y anuncio» 'filo h a y a n «lo i n s o r t a r 

M PÒ los TVM.KTrsss onniAi,R8 se han d e man.lar al Jnfe 
político ro*pcctivo, p o r c u y o oun'iic'.o so p à i a r a n a l o t 
g.íitoro« do los monrtiona l o* per iód icos . 

8«pu«t!3« ••dos los diti, «xeapts IDI domingos 

PRECIOS 0 6 SUSCRIPCIO 

En es«a capi ta l , l l é v a l o 4 d c m i o i l i o 2 ÒJ pese tas menaualo! . ant ic ipada.» ; 
fuera d e o l l a , 8 '50 al m a i 9 al fcrim^tre. 19 al s e m e s t r e y 28*50 por nn . ñ o . 

S o a d m i t e n BOícripoiononen M a l r i i , en la A.draitmtraclón dol BOLSTIS, 
piara de S a n t i a g o , n ú m . 2.—Puora de es ta capi ta l , diroutamente por m o l i ó 
do car ta 4 l a Admin i s t rac ión , c o n i n o l a s i ó n d e l Importo dol t ioraoo de a b o n o 
OH t i m b r e s m ó v i l e s . 

ADVBUTBNOIA. B3 0L r O í i í ^ a » 

Las diaposioionot do las Ájatorl lado», exopto I M qna 
s e a o a ins tano ia d e p a r t o nopobr», so in jer taran o f i c i a l 
monto: a s i m i s m o cua lqu ier anunoio oou^orntoato al ser» 
v i c i o nac iona l quo d i m a n o d o l M caLrittatj pora la* d» 
in toros part ioníar pastará u 5 0 cAot¡ai>s do poseta por 
c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

i  i 
Nímtrt sut'fo: 50 osntlmsf U :i9««U 

Parte Oficial 
Presidencia de! Consejo l e Ministros 
S. M . e l R E Y (Q. D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti

n ú a n e n e s t a Corte s i n n o v e d a d 

en su importante salud. 

Comisión Mixta k ílcclutaraiento 
Sesión de 7 de Mayo de 1903 

Señores que as i s t i e ron : 
Rincón, V a r g a s Machaca, Salcedo, 

flevia y Pérez Royo . 
Abier ta la sesión á Fas n n e v e e n 

punto ¿e la m a ñ a n a bajo la pres iden 

cia del Sr. D J u a n Rincón, Vicepres i 

dente de la Comisión Provinc ia l , y con 
asistencia do los Sres . Vocales f acu l 

tativos D. Justo Gava ldá y 0. Andrés 
Jurado de la P a r r a , fué leída y a p r o 

bada el acta de la an te r io r . 
Arto segu ido la Comisión procedió 

al juicio de e x e n c i o n e s y clasificación 
de m zos del actual reemplazo , o b t e 

niéndose el s i g u i e n t e r e su l t ado : 

Reemplazo de 1903 

Inclusa 
Núm. 78 .—Teodoro Gómez y Gómez. 

— Sollado por h a b e r r e s u l t a d ) út i l . 
94.— Agus t ín C a r r a s c o . — Ú t i l c o n 

dicional. 
158.— Is idro Pr ie to Barbolla.—Sol

ado, condicional comprend í lo "en el 
Mtó i sexto del a r t . 87 de la Ley. 

159,—Mariano del P l i e g o . — S a l l a d o 
condicional comprend ido en e l caso 
sexto del ar t 87 de la L*y. 

161.— T o m á s Pefta Poza .—Soldado 
condicional comprend ido en el caso 
uoveuo del a r t . 87 de la Ley . 

162.—Juau D a r á n Muradas .—Sol 

dado condicional comprend ido eu e l 
c aso p r i m e r o del a r t . 87 de l a L>v. 

163 .—Ar tu ro Tarr iza Puse .—Tal la : 
1*411 m m . Exclu ido t o t a lmen te . 

165.—Ventura Atiza Pajarón.—So1

^ d o condicional comprend ido en él 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

169.—AuíTfl Alvarez de la Cal l e .— 
loúTl. B*ClufíM t e m p o r a l m e n t e . 

173 —Toiibic . Gómez Romo.—Tal la : 
1*476 m u í E x « l u i : o [ ' . taimente. 

176.— Gregor io Dorado Macías . — 
Soldauo condicional comprendido en 
*1 caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley. 

1 7 7 . — J o S ó Ocaña R o d r í g u e z — T a 

lla: 1*543 mm. Exc lu f lo t e m p o r a l 

m e n t e . 
179.—Alfonso Moreno S a l a . — R e c l á 

m a s e certificación al P r é n d e n t e de la 
A n u e n c i a provincial. 

180 — A l v a r o Cruz Dorado.—S d d a 

do por hallarse s i rv iendo como v d u n 

t a r l o . 
18?.— Bloy do las Hór^s Sisí.— T a 

lla; 1*514 m m . Exclu í io t e m p o r a l 

m e n t e . 
183 — P e d r o Velasco S e r r a u o . — 

S o l l a d o condicioual comprend ido e n 
él caso p r i m e r o del a r t . 87 de № L > . 

186 .—Enr ique Menéudez Pola .—Sol

dado condic ional comprendido en el 
c a s > s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley. 

188.—Tomás de las Menlas Colome

ra .—Soldado por h a b e r r e s u l t a d o út i l . 
191 . — José Díaz Astor . — Tal la : 

1*543 mm. Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
L93.—Francisco Cast ro Riiz .— T a 

lla: 1*014* m m . Exclu ido t empora l 

m e n t e . 
195 —Alfonso Sánchez San Antonio. 

—Tal la : 1*523 m m . Exclu ido t empo

r a l m e n t e . 
196,—Poi icarpo Sánchez P é r e z . — 

Soldado condic ional comprend ido ero 
el caso s e g u u d o del ar t . 87 de la L e y . 

2 0 2 . — E n r i q u e Castellanos G a ñ í a . 
— Soldado coudicioual comprend ido 
en el casó s e g u u d o del a r t . 87 de la 
Ley. 

206.—Serapio Martínez C a n o . — S o l 

dado condicional comprend ido eu el 
caso s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 

208 — J u a n Carapuzano N o g u e i r a . — 
Soldado condic ional com >reu lido e n 
el caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley. 

2 0 9 . — J u a n M j r t í n e z Ruiz —S d la

do condic ioual compreud do en el caso 
s e g u n d o del a r t . 87 de la Lev. 

il•">.—Braulio Martínez Rodr íguez . 
— T a l l a : 1'543 m m . Exc lu ido t e m p o 

r a l m e n t e . 
217.— \ndró8 Rubio R u e s c a s . — T a 

l la : 1*469 mm. Exclu ido t o t a lmen te . 
2 1 8 ; — A u l o n i o Alouso Cas t ro .—Sol 

dado por h a l l a r s e s i rv i endo como v o 

l u n t a r i o . 
219. —Bernabé S e r r a n o Osear .—Sol 

dado por h a b e r obteu ido la tal la de 
1*545 m m . 

•.••20.—Jesús Cano R m i e r o . — S o l d a 

do por h a l l a r s e s i rv i endo como v o l u n 

ta r io . 
224 .—Tomás Espasan lín Je r ez .—Ta

l la : 1*500 m m . Excluido t e m p o r a l 

m e n t e . 
22* .—Franc i sco Sautaraar ía S u s o . — 

R e c l á m e s e cer t i f icad m al r e g i m i e n t o 
de infanter ía W a 1ftás. (Cab,> volun* 
t a r i o ) . 

2 3 5 . — E n r i q u e Yar i tu A l b e r o . — 

Tal la : 1'525 m m . Exclu ido t e m p o r a l 

m e n t e . 
2 3 7 .  F e l i p e M i d r i d Garc ía .—Sol 

dado por h a b e r r e su l t ad J SU h e r m a n o 
ap to para el t r aba jo . 

2 3 8 . — D o m i n o Milóndez G a r r i d o . 
—Soldado condicional c ompre idido en 
el c a s o s e s u n d j dol ar t . 87 de la L e y . 

2 1 2 . — P e d r o M j á n Lareo .—Soldado 
condicioual comprend ido en el caso 
p r i m e r o del a r t 87 de la Lev. 

243 .—Romua ldo de Brea V i l l a r . — 
Soldado por h a b e r r e s u l t a d o út i l . 

2 4 4 . — F e d e r i c o Cbicg R( drfguez.— 
I n ú t i l . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 

248 — A r t u r o M a r t í n e z C o d i u o . — 
Inú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

249 . —Pe dro F e r n á n d e z R e d o n d o . — 
Tal l a : 1*523 m m . Exclu ido t e m p o r a l 

m e n t e . 
2">2.—José Pa lomino E s t e i r a . — P e n 

d i e n t e . 
2 5 3 . — M ' n u e l Dorado H e r n á n d e z . — 

Soldado por h a b e r obtenido la ta l la de 
l *o t9 m m . 

2 5 4 . — I n a u Bebía Pla to .—Soldado 
condicional compt ' n lido en el caso 
s v g u n d del a r t . 87 de la L>«y. 

2 6 4 . — F r a n c i s c o López G ó m e z . — 
Útil condic ional . 

2 6 5 . — Miguel Arche Novo.—Tal la : 
1*518 mm Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 

266,— Alfre 1 | Lasso do la V e g a P é 

rez .—Res ide n Buenos Aire s . Sol

dado . 
2 6 « . — R a f a e l Sánchez P i e l e s . — 

Ex lu ido con arreglo al caso sép t imo 
del a r t . 80 le la Ley. 

269 .—Tomás R a m í r e z F e r n á n d e z . — 
Soldado c o n uoiM.al c o m o r e n d i d o e n 
el caso p r i m e r o del ar t 87 de la L e y . 

270.—Franc isco de la F u e n t e Criv i 

Ue.—Sol la lo condicional c o m p r e n d i 

do en ei caso p r i m e r o del a r ' . 87 de la 
L e y . 

271.—11 i<donso Pérez F e r n á n d e z . — 
Tal la : 1*540 m m . E x c l u i d o t e m p o r a l 

m e n t e . 
273 .—Franc i sco Cía ver L i b r e r o . — 

Sold.ido poc h a b e r obten ido la ta l la 
de 1*547 mm. 

2 7 5 . — José Sánchez Boto.— Soldado 
condic ioual comprend ido eu el caso 
s e g u n d o del a r t 87 de la L e y . 

276 —Pablo Morca 1er Es toba .—Se 
hal la en la Repúbl ica A r g e n t i u a . 
P e n d i e n t e . 

2 7 8 . — Inocenc io Garc ía M a r t í n . — 
Soldado coudic ioual comprend ido en 
e l caso s e g u n d o del a r t . 87 de l a L e y . 

2 S 0 . — J o s é Gnad iáu Uauzu ja r e* j .— 
S d l a l o con .i ioual comprend ido en 
el caso s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 

2 8 2 . — F e r n a n d o Diez G a r c í a . — P e n 

d i e n t e . 

285 —Manuel Martínez G o n z á l e z . — 
Soldado condicional coro prendido e n 
el coso p r i m e r o del ar t 87 d • la L « v . 

286 .—Fernando Garofa P a r d o . — T i 

l la: 1*508 m m . Excl . lo t e m p o r a l 

m e n t e . 
2 8 8 . — F l o r e n c i o Ribo te Es t r^m^ñ >. 

Ta l l a : 1*504 m m . E x c l u i d o t e m p o r a l 

m e n t e . 
294 .—Ju l io Argue l l o pi ív . i la .—Re

c l á m e s e certificación al lX ivc to r d e 
la Prisión C e l u l a r . 

306. — Eusebio Oarcfa . — Soldado 
condicional comprend ido en el c a s o 
s e x t o d . j l a r t . 87 de la Ley. 

3 0 8 , — J u l i o D í a z  P u l , B i l l c s t e r o s . 
—Soldado por h a l l a r s e s i rv iuudo como 
vo lun ta r io . 

fixienavint'i 
N ú m . 66 .—Franc i sco Collar G a r c í a . 

Soldado por h a b e r r e s u l t a d o úti l . 

Hospicio 
N ú m . 1 4 . — Ricardo Marlln A n t e n a . 

—Soldado por ha l l a r se s i r v e n d o c mo> 
vo lun ta r io . 

2 6 . — V e n t u r a B r ín C a ! \ . . — S o l l a 

do por h a l l a r s e s i iv ioudo c«>¡'i j n a 

t a r io . 
2 7 . — L u i s C a b r e r o . — So'dad ) p >r 

ha l l a r se s i r v i e u d ) c o n i .;*io — 
7 1 . — A n t o n i o Mnñ z S j u <  h . d 

dado por ha l l a r so BirVien Í6 com » v o 

l u n t a r i o . 
7 7 . — J u l i o Sanz San n o v a l . — E x c l u i 

do con a r r e g l o ol caso sép t imo del a r 

t ículo 80 de la Lev. 
106.—Antonio R íiiPJT l«'Z R u b i o . — 

Soldado por h a d a r s e s i rv i endo c o m o 
vo lun t a r i o . 

113 .—Gabr ie l Ga»cí.. y G a r c í a . — 
Soldado por ha l l a r s e s i rv ic i i 1 > < v no 
v o l u u t a r i o . 

130.—Ernes to P a n e r o l / c j a r d u y — 
Soldado por h a l l a r s e sifvieu lo c o m o 
v o l u n t a r i o . 

165.—José A l t a r a G u e r r a G u t i é 

r r ez .—Exc lu ido con a r r e g l o a l caso> 
sépt imo del a r t . 80 de la Ley. 

173.—José García l .udeña .—S >M$do 
por h a l l a r s e s i rv iendo como v o l u n t a 

r io . 
266.—José González E n r i — S \\ lado 

por h a l l a r s e s i r v i e n d o como vo ína* 
t a r i o . 

2 ^ . — J u a n Mancebo Mir t ino* de la 
Junque ra .—Soldado por l i a l la . se s i r 

v iendo como vo lun ta r io . 
2 8 2 — A u g e l Luelmo Rodr íguez — 

Soldado por h a l l a r s e s i rv i eudo o í nú 
v o l u n t a r i o . 

Congreso 
N ú m . 2 8 1 . — E n r i q u e A r i a s de la T i 

1 

http://lialla.se


2 Viernes 29 de Mayo de 1903 

va .—Soldado por h a l l a r s e s i r v i e n d o 
como vo lun ta r io . 

Centro 
liara. 204.—Julio Moreno Murcia . 

— E x c l u i d o t e m p o r a l m e n t e con a r r e 
g lo al caso t e r c e r o de l a r t . 83 de la 
Ley. 

Oficiar al Sr Alcalde del A y u n t a 
m i e n t o de Val lecas pa ra q u e sin e x 
cusa ni p re tex to a l g u n o se p r e s e n t e 
a n t e es la Comisión el Sec re t a r io del 
menc ionado pueb lo , a c o m p a ñ a d o del 
mozo Franc isco López Toledo y de su 
m a d n - , el sábado 9 del c o r r i e n t e , á l as 
n u e v e en pun to de la m a ñ a n a , deb ien 
do á la v z t r a e r el e x p e d i e n t e de la 
excepc ión a l egada por el refer ido 
mozo. 

P o r el S r . Sec re ta r io , á n o m b r e de 
la Comisión, se i n t e r r o g ó al r e p r e s e n 
tan te del tlistrito q u e ha concur r ido 
en es te día á verificar las ope rac iones 
do r e c l u t a m i e n t o si t en ía la abso lu ta 
s e g u r i d a d respec to i q n e los mismos 
ó sos padres , h e r m a n o s , e tc . , fueran 
l as v e r d a d e r a s pe r sonas i n t e r e s a d a s 
en cumpl imien to de lo q u e d ispone el 
a r t . 1*9 del R e g l a m e n t o , hab iéndose 
contes tado a f i rmat ivamente por d icho 
r e p r e s e n t a n t e , el cual identificó la 
pe r sona l i dad de los in te resados . 

I g u a l m e n t e , y en cumpl imien to de 
lo q u e d ispone el a r t . 124 de la Ley y 
123 de l R e g l a m e n t o , se hizo p r e s e n t e 
en cada caso á todos los in t e r e sados 
el d e r e c h o q u e les as is te d e r e c u r r i r 
e n alzada a n t e el Minister io de la Go
be rnac ión si n o e s tuv ie sen conformes 
con el a c u e r d o adoptado por la Comi
sión mix ta de Rec lu t amien to . 

Con lo cual se dio por t e r m i n a d a la 
sesión, ex t end iéndose la p r e s e n t e acta, 
q u e firman el S r . P r e s i d e n t e de la Co
misión y los S re s . Voca les conmigo 
el Sec r e t a r i o , do q u e certifico. 

651.—169. 

£yuntan\ieiitos 
M A D R I D 

Secretaría 
EstH Excma. Corporación hnacordado la 

enajenación en públioa subasta de 20.000 
kilogramos aproximadamente de hierro 
viejo é inútil existente en el Almacén ge
nera l de la Villa, bajo el precio tipo de 10 
céntimos de peseta el kilogramo. 

Los licitadores, que podrán presentar
se por bí ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, bas tan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consisto! ia 'es, D. Manuel María Moriano, 
O.Ignacio SuArezGarcía,D AntonioR.de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna
ran previamente como fianza provisional 
1« oantidad de 100 pesetas en la Caja g e 
nera l de Depósitos y Amortización, acom
p a s a n d o á los respeotivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
ni t iva de 200 p e s e t a s , qne le será devuel
t a A la terminación del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el dfa 22 de 
Junio de 1909, á las doce, en la pr imera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, ruine-

t o 5, bajo la presidencia d e l Excelentísi
mo Sr. Alcalde ó en quien al efecto de
legue y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 

y las p r o p o s i c i o n e s pa ra la misma se p ie . 
t e n t a r á n durante el plazo de media hora 
an te la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
«nteoedentes relativos á esta subasta se 
hal larán de manifiesto en esta Seore-
t a i í a (Negociado 8 o ) , dorante las horas 
de oiez á doce, todos loa días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

El importe total de esla subasta será 
satisfecho por el rematante en la Tesore
r ía de Villa antes de que sea entregado 
el material objeto de la misma. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es-
tableceel art . 29 de la Instrucción dé 26de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna. 

Lo qne se anuncia al público pa ra su 
oonooimiento. 

Madrid 22 de Mayo de 1903.=*E1 Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 

Ene deberá- extendorso en papel timbrado del 
Btado de la clase 11 ' y al prosontarso llovar 

oicrito en el sobre lo siguiente: "Propos ic ión 
para cptar á la subasta do...n) 

D..., que vive . . . , enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación 
para la enajenaoión de 20.000 k i logra
mos de hierro viejo é inú il existente 
en el Almacén general de la Villa, anun
ciada en el B O L E T Í N O F I C I A I de la pro-
vinoia del día... de. . . ,conforme en un to
do con las mismas, se oompromete á ad
quirir dioho material con estricta suje
ción A ellas por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con el au
mento de—tanto por oiento en letra—en 
los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
839,—178. 

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 11 de Abril último, se ba 
servido acordar se denomine calle de 
Castillo de Piñeiro la vía nueva quepr in-
oipia en la de Garellano y termina en la 
de Adela Balboa, barrio de Belias-Vistas, 
distrito de la Universidad. 

Lo que se anunoia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Mayo de 1903. = E1 Se
cretario, F . Ruano y Carriedo. 

864.—180. 
N a v a s de l R e y 

El día 14 de Junio próximo y hora de 
once á doce tendrá lugar en el salón de 
ses iones del Ayuntamiento la subasta del 
arbitrio ordinario de la oobranza del 
oanon de treintena de granos de la pró
xima, recolecoión, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretar ía del Ayuntamiento . 

En 0 8 6 0 de no presentarse licitadores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda 
en el mismo local y hora el domingo si
guiente 21 de Junio . 

Navas del Rey 22 de Mayo de 1 9 0 3 . = 
El Alcalde, Demetrio Sánchez. 

868.—180. 
V a I d e a v e r o 

FormadoB los apéndices al amil lara-
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de esta villa para el próximo nflo 
de 1904, quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, á oontar desde la 
feeha del presente anuncio, para qne los 
contribuyentes en la misma puedan en
terarse de las variaciones de su r i 
queza imponible y exponer de agravio 
dentro de dicho plazo, pasado el cual no 
será admitida ninguna reclamación. 

Valdeave'ro 26 de Mayo de 1903. = E1 
Alcalde, Mariano S a n z . = P . S. M., el Se
cretario, Hilario Sanz. 

869.—180. 
Villa v i c i o s a de O d ó n 

Terminados los apéndices al amil lara-
miento de la riqueza territorial y u rbana 
de esta villa para el afio próximo de l!) »4, 
quedan expuestos al públioo por tiempo 
de quince días pa ra que en dioho plazo 

puedan presentarse cuantas reclamacio
nes se consideren procedentes. 

Vlllayiolosa de Odón 23 de Mayo de 
1903.«= El Aloalde, Victoriano Menéodez. 

— P . S . M , Rafael de la Paliza, Secre
tario. 

865.—180. 

Formado por este Ayuntamiento 6 in* 
formado convenientemente el presnpues" 
to municipal extraordinario para el co
rriente afio de 1903 respecto á las obras 
de adaptación de la oasa adquir ida por 
este Ayuntamiento, queda expuesto al 
públioo por término de quince días para 
oír reclamaciones. 

Villaviclosa de Odón 23 de Mayo de 
1903. =E1 A'oa!de, Vio oriano Menéndez. 
= P . S . M. , Rafael de la Paliza, Secre
tarlo. 

866.—180. 

Formadas y fijadas definitivamente las 
cuentas munioipales del ejercicio del p re 
supuesto de 1902 y conforme al art . 161 
de la ley Municipal, quedan expuestas 
al públ ioo por espaoio de quince días, 
transcurridos los euales no se admitirá 
r edamac ión a lguna , dándose á las mis
mas el curso que la ley determina. 

Villavioiosa de Odón 23 de Mayo de 
1903.=EI Aloalde, Victoriano Menóndez. 
= I \ S . M., Rafael de la Pal iza , Secre
tario. 

8 6 7 . - 1 8 0 . 

Dirección general (le la Deuda pública 
En cumplimiento de lo preoeptuado en 

Real orden de 7 de Mayo actual, esta Di-
recolón general ha dispuesto que el día 
6 de Junio próximo, ante los funcionarios 
que determina la Real orden de 13 de 
Abril de 1881 y con asistencia del Abo
gado del Estado que presta sus servicios 
en este Centro directivo, se celebre á las 
dooe,en el Balón principal del edificio que 
ooupan estas oficinas, subasta pública 
pa ra el suministro de papel é impresión 
de facturas , libros, encuademaciones y 
documentos de todas clases que sean ne
cesarios durante cinco aflos pa ra el ser-
violo de la Contaduría de la misma, con 
arreglo á los modelos que al efeoto es
tarán expuestos en la Habilitación de di
cha Contaduría. 

. A esta subasta asistirá también un No
tario públioo para levantar acta de su 
celebración y redac ta r la oportuna esori 
tura de la adjudicioión del servioio. 

Las reglas por que ha de regirse dicho 
aoro serán las siguientes: 

1 . a Los que desen tomar par te en esta 
subasta deberán Ber españoles, mayores 
de edad, sin incapaoidad legal para con
t ra tar con la Administración públioa, y 
depositarán previamente en la Caj* d e 
Depósitos 2.000 pesetas, á disposición de 
la Contaduría genera l , bien en m e t á l i c o , 
bien en papel del Estado al tipo de ooti 
zación de) día anterior al en quo se cons
t i tuya el depósito, según determina la 
Real orden de 27 de Junio de 1882. 

2.* Las proposiciones se harán con
forme al modelo adjunto, extendiéndose 
en un pliego de papel sellado de una pe
seta, clase duodécima, expresándose en 
ellas en letra y oon toda, olaridad los pre
cios á que ofrece suministrar el propo
nente el papel é impresión de Cada 500 
ejemplares cuando se trate de documen
tos y el de oada unidad si se t rata de li
bros, teniendo en ouentae l preoio m á x i 
mo fijado para oada uno, y con arreglo al 
preoio que ofrezcan, tendrán obligación 
de suministrar los pedidos que lea sean 

hechos aunque no lleguen en impre» 
500 ejemplares. ° 8 * 

8.* A oada proposioión acompafl 
necesariamente el documento que a 

dite haberBe hecho el depósito preveo ̂ d* 
en la condioión primera, asi oomo l a * ? 
dula personal corriente y el reolbo qV 
acredite haber satisfecho el último tr¡* 
mestre de la contribución industrial co 
mo impresor, almaoenista de papel ó en* 
cu rde rnador . 

Cada sobre contendrá una sola propon 
olón y á ella se aoompafiará una m u e s 

t ra del papel que haya de emplearse eo* 
estricta sujeción al de oada modelo. 

En el sobre se consignará el nombra 
del proponente. Las proposiciones podrán 
hacerse separadamente respeoto de i« 
impresión de doonmeatos ó respeoto de i» 
impresión y encuademación de libros ¿ 
bien abarcando uno y otro servioio. 

En el caso de presentarse proposición 
para uno solo de los servicios deberá ha
cerse constar asi, y regirán para las qne 
se encuentren en este oaso las mismas 
condioiones consignadas pa ra las qne 
oomprendan ambos . 

4.* Pa ra faoilitar la fijación de preoio» 
que los proponemos han de ofrecer en sus 
respectivas proposiciones, se forman dos 
grupos; el primero comprende los 88 mo-
délos de documentos para unir conforme 
á l o e 19 precios distintos fijados por la 
Fábr ioa Nacional del Timbre, y el segun
do comprende los 62 modelos de libros 
igualmente reunidos, conforme á los 16 
precios diferentes señalados por dioba 
Fábr ioa del Timbre . 

Todos estos modelos se hallarán ex
puestos al público, durante las horas de 
cílcina, en la Habilitación de la Contadu-
ría general de la Deuda. 

Los precios máximos que servirán de 
reguladores pa ra esta subasta son los si
guientes: 

Primer grupo—Documentos 

Por cada 500 ejemplares de cada uno 
d é l o s modelos señalados con los núme
ros 61 y 62, cuatro pesetas 50 céntimos. 

Por cada 600 ejemplares del modela 
n ú m . 66, siete pesetas. 

Por cada 500 ejemplares de oada une 
de los modelos seflalados con los núme
ros 48, 83, 84, 86 y 88, 16 pesetas. 

Por oada 600 ejemplares del models 
r ú m . 65, 17 pesetas . 

Por oada 600 ejemplares de oada uno 
de los modelos señalados oon los numeres 
20, 21, 61 y 64, 20 pesetas. 

Por oada 600 ejemplares de oada uno 
de los modelos sf Halados oon los núme
ros 10, 16, 1 6 , 2 9 , 8 2 . 3 7 , 4 1 , 4 2 . 4 3 , 4 4 
45, 60, 65, 66. 67, 59, 68 y 70, 23 pesetsi. 

Por oada 500 ejemplares de ios mode
los seflalados con los númeroB 19,22 y 47, 
26 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares de oada une 
de los modelos señalados oon los núm*" 
ros 5, 24, 81 , 38, 49 y 64, 28 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares de cada un» 
de los modelos seflalados oon los núme
ros 4, 11, 1 2 , 1 8 , 2 3 , 2 6 , 2 6 , 2 7 , 2 8 , 3 0 , 
88, 84, 85, 86, 39 y 40, 30 pesetas . 

Por oada 500 ejemplares de oada un« 
de IOB modelos seflalados con los núme
ros 62, 63, 58, 60, 67, 69, 78, 79, 80, 81 T 
82, 32 pesetas. 

P o r c a d a 500 ejemplares del modelo 
núm. 7, 83 nesetas . 

Por cada oOO ejemplares de oada un* 
de los modelos seflalados con los núme
ros 1, 2, 8, 6 ,8 , 9, 14, 46, 63, 74, 76 7 ™> 
85 pesetas. l t > 

Por cad» 600 ejemp'ares del iPOdet 

! seflalado con el núm. 71, 40 pesetas. 
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p o r oada 500 ejemplares del modelo 
«alado oon el núm. 17, 42 pesetas. 

, 6 p o r o » d a 5 0 0 e J e m P ' a r e 8 del modelo 
Hilado con el núm. 73, 50 pesetas. 

* p o r cada 500 ejemplares de cada uno 
¿ e los modelos señalados oon los núme
ros 80 y 8 7 . 55 pesetas. 

por cada 500 ejemplares del modelo 
geflalado oon el núm. 77, 60 pesetas. 

por oada 500 ejemplares del modelo 
Halado oon el núm. 18, 120 pesetas. 
Y por oada 5C0 ejemplares del modelo 

^ 125 pesetas. 
Segundo grupo,—Libros 

por cada nno de los ejemplares señala
o s con los números 47 y 62, oinoo pe -
istas. 

por oada ejemplar del modelo número 
37, seis pesetas. 

Por oada ejemplar del modelo número 
19, 17 pesetas. 

Por oada ejemplar de oada ano de los 
jnodelos señalados con los números 16, 
21, 59 y 60, 20 pesetas. 

Por oada ejemplar del modelo número 
22, 22 pesetas. 

Por oada ejemplar del modelo número 
61, 24 pesetas. 

Por oada ejemplar de cada nno de los 
modelos números 11 y 12, 25 pesetas . 

Por cada ejemplar del modelo número 
10, 28 pesetas. 

Por cada ejemplar de oada nno de los 
modelos señalados oon los números 9, 
17, 31 , 32, 83, 34, 35, 86, 87, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 46, 48, 49 , 50, 61, 62, 68, 
54, 66 y 56, 30 pesetas. 

Por oada ejemplar de oada nno de los 
modelos números 14 y 30, 82 pesetas. 

Por cada ejemplar de cada nno de los 
modelos señalados con los números 8, 4, 
6, 6, 7, 8, 18, 29, 67 y 58, 86 pesetas . 

Por cada ejemplar del modelo número 
9, 87 pesetas. 

Por oada ejemplar de oada nno de los 
modelos números 13, 23, 28 y 45, 40 pe 
setas. 

Por cada ejemplar de oada nno de los 
modeloB números 16, 24, 26 y 26, 42 p e 
setas. 

.7 por oada ejemplar del modelo se
ñalado con el núm. 20,45 pesetas. 

6 . a Los pliegos que contengan las pro
posiciones se entregaran en el Negooiado 
Central los dos días anteriores al de la 
celebración de la subasta, de nueve de la 
mañana á una de la t a rde , cuyo Negu-
oiado los señalará con nn número de or
den según vayan siendo presentados . 

6.* En el día y hora señalados para 
la subasta Be dará principio al acto, le
yéndose el anuncio de la misma; á conti
nuación se abrirán los pliegos de propo
siciones por el orden de numeración, le
yéndose el número de ent rada del res
guardo del depósito, sn fecha y cantidad, 
si nombre del proponente y les precios 
en que ofrezca hacer l a ' impres ión de 
oada 500 ejemplares de oada nno de los 
modelos en la forma indicada en la con
dición 4 .* , ó de oada libro por impresión 
y encuademación, en la forma asimismo 
Indicada en dioha condición 4.* 

También se leerá el reolbo corriente 
de la contribución industrial y la cédula 
Personal del proponente. 

7.* Serán desechadas desde luego las 
proposiciones que no contengan todos los 
requisitos antes indicados ó que no se 
•justen en la designación de los preoios 
* l«s agrupaciones expresadas , y se ad
judicará el servicio á la que redactada 
*n debida forma ofrezca mayor benefloio 
* IOB intereses del Tesoro con respecto á 
1 0 6 Preoioa máximos fijados pa ra oada 
Modelo. 

En el oaso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se precederá en el 
aoto de la subasta á un sorteo ent re las 
mismas. 

8.* Los presentadores de proposiciones X 1852, rescindiéndose el contrato, 
que L O sean admitidas por cualquier ! Madrid 23 de Mayo de 1903 .= 

miento por su par te originase perjuicios 
al Estado, los indemnizará conforme á lo 
dispuesto en la instrucción aprobada por 
Real deoreto de 16 de Septiembre de 

causa, podrán recoger su cédula personal 
en el aoto de terminarse la subasta; el 
recibo de la contribución y el recibo del 
resguardo del depósito podrán recogerlos 
al siguiente día en el Negooiado Central. 

9 . a El adjudioatorio de la subasta 
tendrá la obligación de elevar á escritu
ra púb' ioa el acta de la misma, entre
gando á r 8 t a Direcolón general la prime
ra copia y sat i s fac iendo au coste, así oo» 
mo . odos los gastos de ar-uncios en los 
periódio 8 oficiales y el pago de los de
rechos correspondientes á la Haoienda y 
sus recargos , presentando al efecto los 
oportunos recibos y cartas do pago en el 
Negooiado Central. 

1 0 . a Los pedidos de libros é impresos 
so harán siempre al adjudicatario por la 
Contaduría gen- ra l de la Deuda pública, 
expresando en letra el número de los 
que se necesiten, serán extendidos en un 
modelo impreso ó manuscrito, si no los 
hubiere impresos, y á cada pedido acom
paña rá la orden del Jefe de dicha de-
pendencia acordándole, sin cuyos requ i 
sitos no será servido ningún pedido. 

Al entregar los impresos ó libros en la 
Contaduría general , si son de reoibo por 
rennir todas las condiciones del modelo, 
suscribirá el Habilitado de dicha depen
dencia el rectM en la orden de impresión 
ó encuademación y la devolverá al adju
dioatorio para que éste la acompañe con 
el modelo á la cuenta de su importe, 
siendo indispensable esta formalidad pa
ra hacer aquella efeotiva. 

11.* Los impresos que se entreguen 
sin estar estr ictamente ajustado á los 
modelos ó enyo papel sea inferior al de 
éstos, serán rechazados y no se abonará 
al adjudicatario oant idad alguna por 
ellos, quedando obligado á presentar 
otros que reúnan los requisitos indicados 
en el plazo máximo de ocho días. 

12 . a Todo pedido de impresos ó de li
bros deberá ser servido en el plazo má
ximo de ocho días , contados desde la fe
cha del mismo. 

13 * El adjudicatario podrá presentar 
las cuentas de las impresiones ó libros 
que confeccione al día 8 'guienie de entre
garlos ó reuniendo en una tola cuenta el 
importe de todas las obras ejecutadas 
duran te el mes.! 

Las cuentas serán presentadas para su 
censura en el Negooiado de examen de 
cuentas de la ..Contaduría general , el 
que hallándolas conformes propordrá su 
aprobaoión al Jefe de la misma, cursán
dolas inmediatamente después de apro
badas á la Ordenación de Pagos por Obli
gaciones del Ministerio de Hacienda para 
su abono al adjudicatario con oargo á la 
Sección novena , oapltulo X I I , art . 1.° 
cGastos diversos de la Deuda pública> 
del presupuesto general 'del Estado, ó al 
apa r t ado letra JESdel a r t . 2 6 d e la ley de 
Presupuestos de 81 de Diciembre de 1901 
«para atender á los gastos de la conver
sión aoordada por la ley de 27 de Marzo 
de 1900», ó remitiéndolas á la Habilita
ción de dicha Contaduría cuando se refie
ran á gastos imputables al concepto de 
«acreedores del TeBoro, depósitos á favor 
de la Dlreooión general de la Deuda para 
a tender á los gastos de la amortizab'e al 
6 por 100» para su abono; y 

1 4 . a Si el adjudicatario no cumpliera 
el s e rv ido en las condiciones estipuladas, 
pe rde rá la fianza, y si la falta de cumplí-

El Di
rector genera l , Miguel Monares. 

Modelo de proposición 
( E n papel de a n a posóte, clase duodécima.) 
El que suscribe, de conformidad con el 

anunoio publicado en la Gaceta de..., se 
compromete á suministrar el papel, im
presión de facturas, libros, encuadema
ciones y documentos de todas clases que 
sean necesarios durante cinco años á la 
Contaduría general de la Deuda público, 
en la forma prevenida en el pliego de 
oondioiones contenido en dicho anunoio, 
por los precios siguientes: 

Por oada 500 ejemplares de cada uno 
de los modelos señalados con los núme
ros 61 y 62 del primer grupo.. . pesetas.. , 
(Se especi f icaran en igual forma los pre
oios de todos los grupos y modelos). 

Madrid. . . de . . . de 1903.=E1 interesado. 
8 4 5 . - 1 7 9 . 

¿ado el número de o*mas, los Directores 
de Hospitales y d e m á s Establecimientos 
que hayan de mandar pobres lo comuni
carán con la debida anticipación al Mé
dico-Director de los baños, consignando 
el número de enfermes de oada sexo, p a 
ra que, poniéndose éste en relación con 
aquéllos, designe el día que oorresponde 
su ingreso y cuanto »1 servicio faculta
tivo de los citados bañistas sea pert i
nente. 

Las precedentes d s n o s i o i o n e s , además 
de insertarse en el U O I K T I K GFKT.AL de 
esta provincia, el Pairo i un ruega y es
pera que los demás Sres. Gobernadores 
lo hagan público en las s u y a s respec
tivas. 

Se recomienda eficazmente á las Auto-

J U N T A D E P A T R O N O S 
DHX, 

Hospital Hidrológico de Carlos III en Trillo 
M ; ... (i 1 . < • r> ¿\ 

Béneflcenaa.— Temporada débanos 
Hallándose próxima la aper tura ofloial 

de estos baños, cuya temporada es desde 
15 de Junio á 15 de Septiembre, y oon el 
flr. de que los pobres de solemnidad del 
Reino puedan Utilizar el Hospital balnea 
rio minero-medicina) de Carlos I I I en 
Tril lo, esta J u n t a de Patronos, fundada 
en las disposiciones del Keglameuto de 
baños de 12 de Mayo de 1874, ha creído 
oportuno ooi signar los requisitos neoesa 
rios que los pobres de solemnidad y asi
ladas en Establecimientos benéficos deben 
acred i ta r para su ingreBO en el referido 
Hospital, cuyo expediente será presenta
do ante el Médioo Director por los intere
sados al tiempo dé Ber reconocidos, y con
tendrá los documentos siguientes: 

l . ° Certificación facultativa que com
pruebe la enfermedad del paciente; t iem
po que viene padeciéndola, haber sido 
recomendado al enfermo el neo de dichas 
aguas , y tenerle el Facultativo titular ins
cripto en bu padrón ó lista respectiva co
mo pobre de solemnidad para la asisten
cia gratuita. 

2.° Certificación expedida por la Se
c re ta r ia del Ayuntamiento del pueblo de 
su vecindad, sellada y visada por la Al
caldía, haoiendo constar: Primero, oficio 
ú ocupación del enfermo, ó de l cabeza de 
familia en su caso. Segundo, hallarse com
prendido en la clasificación de pobreB de 
solemnidad hecha por el Ayuntamiento 
para la asistencia gratuita de Benefi
cencia municipal. Tercero, bí va socorri
do por a lguna Corporación 6 Asociación 
benéfloa, y, oaso afirmativo, con qué can* 
t idad. 

A continuación de esta certificación in
formará ol Fiscal municipal 6obre la cer
teza de los hechos consignado*. 

3 ° Si el enfermo procede de a lgún 
Hospital dei Reino ú otro Establecimien
to benéfico, bastara pa ra su ingreso en 
el de Tri l lo un oficio ó certificación fa
cu l ta t iva prevenida en el uúm l.°, v isa-
da por el Director, no omitiéndose ia cir
cunstancia de hallarse asistido en el Es
tablecí micoto como pobre. 

4 

llamados á expe-
e que va hecho 

r idades y funcionario: 
dir las certificaciones 
mérito la mayor escrupulosidad respecto 
á la pobreza do los que han de recibirle 
en dieho Hospital pa ra evitar la subsi
guiente responsabilidad c r i m i n a l si de 
la comprobación apareoi.esen datos in
exactos-, responsabilidad que la J u n t a de 
Patronos se halla decidida á hacer efeo
tiva procurando cortar toda oíase de a b u 
sos, oumpliendo oon su benéfica misión 
de que se realice la voluntad dol fundad< r 
del Hospital, acogiendo y disfrutando de 
sus prodigiosas aguas los pobre* de solem
nidad en el modo y forma que sus dere 
chos reconooen las leyes y regí» mentó oi-
tado a l principio de esta circular. 

Guadalajara 19 de M.ayo de 1903.=E1 
Presidente, Felipe Lamparero.—El Vocal 
Secretar io, Manuel Maria Valles. 

863.—180. 
0< 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DB 

TOV l 

Ignorándose el paradero do D. Rafael 
Várela y Garcia y D- Ricardo de Lega, 
l a J u n t a • a d m i n i s t r a t i v a ha acordado so 
les notifique por medio de la Qacota de 
Madrid,,y. B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia que so haila de manifiesto en esta 
Administración, por término de cinoo 
días, e l expediente que se les sigue por 
supuesta defraudación d e l T imbre , para 
que dentro de dioho plazo puedan alegar 
y probar lo que eslimen conveniente á su 
derecho; adviniéndoles que t ranscurr ido 
el plazo señalado sin verificarlo sn da rá 
al expediente el c u r s o reglamentario que 
corresponda. 

Madrid 26 d e M a y o d e 1903 .=EI Ad-
ministrador especial, Jav ie r «Jarcia de 
Leaniz. 

878 —180. 

Ignorándose el domioilio y paradero de 
D. Juan Aldama, arrendatar io del tea
tro Moderno, he aoordado notificarle 
por el presente que se hallan de manifies
to en esta Administración .'os expedientes 
números 885, 911 y 918 que se le sigue 
por defraudación del Timbre del Estado, 
por término de oinco días, desde la pu
blicación de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E U H O F I C I A t de la p ro 
vincia, para que pueda alegar y probar 
lo que estime conveniente á su derecho; 
advirtiéndole que transcurrido el p 'azo 
señalado se da rá al expediente el curso 
reglamentario que ie corresponda. 

Madrid 26 de Mayj de 1903 = El Ad
ministrador especial, J av i e r Garoia de 
Leanix. 

¿ ¿ m i n i s t r a b a C o n t r f b u c ' o n s s 
de la provincia de Madrid 

D. Antonio Guerrero, Adminis t rador 
A fin de que esta oíase de hafiis- \ de Contribuciones de la provincia de 

tas t u d i . n tener ingreso á su llegada eu j Madrid, 
el Hospital Hidrológico de Trillo y estar ¿ Hugo Baber: Que el día 15 del mes de 
convenientemente asistidos, por ser limi- Junio próximo, á laa onoe de su m a ñ a n a 
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y en el local de esta Administración, se 
procederá á la venia en púbüoa subasta 
de los géneros que á continuación se ex
presan, procedentes de aprehensiones y 
pertenecientes á los expedientes adminis
trativos jodloiales que W| especifican: 

Expediente núm. 21900 

LOTE ÚNICO Pts- Cent». 

Dos cajas y dos paquetes; 
peso bruto 177 kilogramos, 
eonteniendo 142 k l ^ r m o i 
peso neto achicoria tostada y 
molida; tasadas en 42 60 

Expediente núm. /1903 
LOTE PRTMKUO 

180 metros tejido de soda en 
dos piezas; tasadas en una 
peseta 60 céntimos metro 270 

LOTE SEGUNDO 

200 piezas de cintas de seda 
de diferentes «nobo% 50 me
tros tejido* de grama p a r a cin-
turones de s tñora y seis cin-
turones par;< señora, confec
cionados 244 

LOTE TERCERO 

26 dooenas de collares de 
piedras falsas, 40 juegos de 
broches para capas de señora 
y 10 juegos de broohes para 
ointurones de señora 82 

LOTE CUARTO 

20 carpetas conteniendo per* 
las faisas de diferentes tama
ños 20 

Espediente núm. 21902 
LOTE ü inco 

60 metros tejidos de seda en 
una pieza; tasa !a on 180 

E> de cuenta del rematante el ooste 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 23 de Mayo de 1903.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero . 

842.—179. 

En expediente seguido á la Sociedad de 
Seguros sobre ia Vida «La Urbana», á 
instanoia de D. Franolsoo González Gui
llen, se ha aoordado por la Delegación de 
Haoienda de esta provincia que dioha So» 
oiedad tr ibuta por el concepto de présta
m o s , relevándola de penalidad. 

T desconociéndose el aotual domicilio 
del expresado D. Francisco González Gui
llen, se te notifica por medio del B O I B T I N 
oriciAi. para su conocimiento; advir t ién
dole que oontra el referido acuerdo pue 
de interponer recurso de alzada ante la 
Dirección general de Contribuciones en 
el pitizo de quince días. 

Madrid 23 de Mayo de 1903.=EI Admi
nistra lor, Antonio Guerrero . 

844 —179. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

Sor Mari-* del Carmen Trigo Cejuela, 
Hija de la Caridad de San Vicente de 
Paúl , natural de Andújar, provinoia de 
Jaén , ha presentado en esta Univers idad 
instauciai ^ l i c i t ando , como Directora del 
Colegio de primera enseñanza dir igido 
por las Hijas de San Vicente de Paúl y 
titulado de «San José», establecido en 
Can. . . ' a s , provincia de Madrid, se deolare 
q < i lioho Establecimiento reúne las con
diciones y circunstancias exigidas por el 
Real decreto de i . 0 de Jul io de 1902 y 
aus disposiciones concordadas. Al efeoto 

acompaña á dicha instanoia, en t re otros 
dooumeutos, los siguientes: 

l . c Fe de bautismo de la que resulta 
que dioha interesada n a d ó en el indicado 

j punto el 6 de Febrero de 1856. 
2.° Certificación de buena conduota 

expedida á favor de la misma por la Al-
oaldía de Car tagena . 

3.° El cuadro de enseñanzas que 
l igue: 

Cuadro de las asignaturas que te dan en 
él Colegio de San José 

Lectura . 
Historia Sagrada . 
Gramática. 
Geografía. 
Historia de España. 
Dibujo. 
Esoritura. 
Catecismo. 
Aritmética. 
Geometría. 
Cienoias Naturales . 
Elementos de Música. 
Labores manuales. 
Lo qué, en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7 . # del Roal deoreto de 1.° 
da Julio de 19Ó2, sé anuncia pa ra gene
ral conocimiento y A fin da que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quinoe dias, á contar 'desde el 
siguiente al de la inserolón del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la res
pectiva provinoia, conforme á lo dis
puesto en la Iostrucoión tercera de la 
Real orden feha 1.° de Septiembre de 
1902, publioada en la Gaceta de Madrid 
del dfa 4 del mismo. 

Madrid 20 de Mayo de 1903 =-El Reo-
tor, Dootor Franoisoo Fernández y Gon -
zález. 

846.—179. 

Providencias judiciales 
Juzgados mi l i t a res 

ZARAGOZA 
D. Genaro Mira de Miguel, Coronel de 

infantería, j e f ede laComisión Liquidado
ra del disuelto batallón Cazadores de la 
Patr ia , núm. 25, afecta al regimiento de 
infantería Gerona, núm, 22. 

Por la presente y en virtud de lo d is 
puesto por el Exorno. Sr. Capitán g e n e 
ral de Cataluña, aprobando dictamen de 
su Auditor de guer ra de fecha 14 de Mar
zo último, se hace saber que por esta 
citada Comisión se interesó de la del 
regimiento de infantería María Cristina, 
núm. 63, un duplica.lo del abonaré ex t ra 
viado núm. 176, valor de dos pesos 47 cen 
tavos, expedido por éste á favor de aquél 
por. oonoepto del débito que le resultó al 
soldado José Amaya Carrasoo, y consi
derando aplioable á este oaso la Real or
den de 27 de Octubre de 1887, Colección 
Legislativa, núm. 448, se ordena la publi
cación en la Gaceta de Madrid A fin de 
que en el preoiso término de treinta días, 
á contar de su publicación, se haga por 
la persona ó ent idad que tenga en su po
der el referido abonaré la redamación 
oportuna á su derecho de la oitada Auto • 
r idad de Barcelona; teniendo en ouenta 
que, si no lo verifica en el plazo fijado, 
será deolarado nulo y sin ningún valor. 

Zi ragoza 11 de Mayo de 1903.=Gena-
ro Mira. 

858.—179. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y de conformidad con 

lo dispuesto en ei art . 31 de la ley del 

Ju rado , se haoe saber que el día 4 de J u 
nio próximo y hora de las dos de su tar
de se procederá en el local de este Juz 
gado al sorteo entre los 12 mayores con
tr ibuyentes por territorial y los seis por 
industrial para, oomponer la J u n t a de 
este distrito qne ha dé proceder á lá r e 
elección de J u r a d o s . 

Madrid 25 de Mayo de 1903 = V . ° B.° 
= E I Sr. Juez de primera i n f a n c i a , Be-
neyto. = E¡ Secretarlo, P . H. , Diego Sán
chez. 

880.—180. 

HOSPICIO 
I). José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Alfonso de Vioente Martín Huer tas , de 
trece años, zapatero, hijo de Vioente y de 
Gregoria, que habitó en las oi i les de 
Santa Ana, núm. 13, y San Gregorio, nú^ 
mero 31, para que en el. término de diez 
días, contad >s desde el siguiente al eu 
que esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de ios Juz
gados, oalie del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan por el delito de hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re 
beldé y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas*las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
rubio, ojos azules, nariz regular , oolor del 
rostro sano, y viste pantalón de pana 
negro, oazadora azul y boina negra , y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado 

Madrid 7 de Mayo de 1903.=»José María 
de Ortega Morejón.=El Escribano, Licen
ciado Pedro Taraoena . 

8 4 8 . - 1 7 9 . 
INCLUSA 

Por aouerdo del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Ino 'us* de es
ta corte, en el expediente formado para 
ejeouolón de los artículos 31 y 32 de lá 
ley del Ju rado , se ha señal tdo el día 13 
de Junio próximo, á las dos-de su tarde , 
en la Audiencia pública de dírsho J u z g a 
do, para proceder al nombramiento p o r 

sorteo de los Vooales que como mayores 
contribuyentes por territorial é industrial 
han d e oomponer la J u n t a de! distrito de
terminada en el primero de lo* citados 
artículos. Lo que se anuncia por el p ie 
s e n t é , que se insertará ea 'e l BOLKTIN OPI-
o ía t de esta provincia oon tres dias de 
anticipación al seña lado . 

Madrid 22 de Mayo de 1903. =*V.' B.° ! 
= El Juez de pr imera instancia, Luis Ró-
driguez de Llera. =sEl Secretario de go
bierno, P. H. , Manuel Zarandieta . 

853.—179. 

COLMENAR VIEJO 
D. Enrique F r e r a y Alvarez , Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar Vie
jo y B U part ido. 

Por la presente requisitoria se olta y 
l lama al procesado Benito Gómez Nogue
ras (a) Isidro, con instrucción, hijo de 
Francisco y Manuela, de veinticuatro 
años de edad, natural y veolno del pueb'o 
de San Pedro, parroquia de San Miguel 
de Berredo, Aloaldia do la Bola, partido 
judicial de Celanova, provinoia de Oren
se, labrador, casado con Viotoriana Pé
rez, y ouyo aotual paradera se ignora por 
no haber sido encontrado en su domicilio 
al ir á notificarle una resolución, para que 

en el término de quince dias, á contar 
desde la inseroión de esta requisitoria q q 

la Gaceta de Madrid y Boletines oficial^ 
de esta provinoia y la de Oreuse. corupa-
rezca ante este Juzgado y su Sala A u -
dienoia 6 manifieste su.actual residencia. 
Oon el fin de,notiflo irle el auto de con. 
olusión de sumario dictado en cansa ori-
minal que se le sigue en este dioho J Q l . 
gado por lesiones y emplazarle para an-
to la Superioridad; bajo apercibimiento 
que, de no oompareoer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu-
biere l uga r . 

Dado en Colmenar Viejo A 12 de Mayo 
de 1903.=Enr ique F i e r a . = E l Escribano, 
Ángel Guardiola. 

8 5 6 . - 1 7 9 . 

Juzgados mun ic ipa le s 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del 8r. J Q e t 

municipal del distrito de Bnenavista de 
esta corte, por e: presente se cita, llama 
y emplaza S Antonio García O h y * y a 

José Peña Carbajo, que dijeron vivir ret-
peotlvamente en ¡as oalles de San Miguel, 
2, tercero, y Embajadores, 27, s gundo, y 
ouyo paradero en U actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezcan en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Be!ón, núm. 2, piso segundo, i 
responder de los cargos que les resultan 
en él jnioio de faltas núm 1.957 que 
pende eu este Juzgado por osoándalo y 
malos tratos; apercibidos que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 22 de Mayo de 1903 = V . ° B.° 
= A. P r ida . = El Secretario, Licenoiado 
Mario Sarra tacó. 

813. —177. 

En vi r tud de providencia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oica, llama 
y empUza á Miguel Uranga L?gor!ura, 
que dijo vivir en la calle de Alcalá, 74. 
teroero, y ouyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de Be'én, núm. 2, piBO 
segundo, á responder de los cargOB que 
le resultan en el juicio de faltas número 
1 941 que pende en este Jnzgado por 
malos tratos; apercibido que , de no veri
ficarlo, le parará el perjuioio á que haya 
lug*r en derecho. 

Madrid 22 de Mayo de 1903. = V.° B . * -
A. Pri da. = El Beeretnrio, Licenciado 
Mario Sa r r a t acó . 

814—177. 

COLLADO V I L L \ L B A 
D. Benito Balbuena Martín, Juez mu

nicipal de Collado Villalba. 
Hago sabor: Que se halla vaoante la 

plaza de Secretario municipal de este 
J u z g a d o , la que se proveerá conforme 
á lo dispuesto en la ley Provisional del 
Poder judioial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término de 
quince dias . contados de.sde la pufclloa-
0 lón de este edicto eu el B o t a r í a O F I C I A L * 

Los aspirantes acompañarán sus ins
tancias documentadas en la forma que 
previene el capi tulo II, ar t . 13del Regla
mento, siendo el cargo compatible oon el 
de Secretario del Ayuntamiento. 

Collado Villolba 22 de Mayo de 1903.— ' 
Benito Ba lbuena .= ElSecretario Habilita
do, Adolfo de Tor re . 

8 6 1 . - 1 7 9 . 

Escuela tipográiioa del Hospioio 
t»e , «eléfoao, 


